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Caso 1 (Grupo 1)
En el año de 1960, los Estados Unidos establecieron una restricción sanitaria a las naranjas españolas, por la aparición de una mancha de inexplicable origen, y por una cuestión de prevención, se estableció una restricción a las importaciones en forma total, hasta que se demostrará que esa plaga no iba afectar la producción local de la Florida.

El Reino de España, indicó que esa mancha fue por un asunto solar y que no es un asunto de plagas, pero además, que los Estados Unidos imponen la restricción por motivos de comercio, pues no existe suficiente evidencia científica.

Con los hechos presentados, ¿cómo tramitaría usted este asunto en el seno del GATT? y ¿cómo resolvería el tema de la inocuidad? (10 puntos)
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Caso 2 (Grupo 2)
El grupo de supermercados ALDI, tiendas de descuento en la Unión Europea, decidió comprar en forma directa a productores de aguacate de México, pero les impuso como condiciones que debían cumplir con su Código de Conducta Ético, el cual establece varios requisitos de tipo ambiental y laboral.  En materia laboral, se estableció el pago de horas extra, jornadas reducidas y pago de salarios mínimos, y en materia ambiental, respetar los ríos y zonas de amortiguamiento con esos ríos y una reserva forestal cercana.  
Un empresario guatemalteco, solicitó al Gobierno de Guatemala acudir ante la OMC, para cuestionar la compatibilidad de esas medidas con las normas de la OMC, pues los considera un obstáculo técnico al comercio, dado que ésta no tutela los derechos humanos, ni la salvaguarda ambiental del mundo, y no encuentra justificación en alguna excepción del artículo XX del GATT.  El Gobierno de Guatemala, considera que el empresario tiene razón y solicita consultas al Gobierno de la República Federal de Alemania.  
Si usted fuera el Gobierno de Alemania, ¿qué le respondería? o ¿qué negociación llevaría a cabo? (10 puntos)
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Caso 3 (Grupo 3)
-Irlanda recibe importaciones de leche de Costa Rica, México y Colombia, las cuales eran un 3% de las importaciones totales del año 2011 para ese país. 
En los primeros cinco meses del año 2012, Costa Rica, México y Colombia cuadruplicaron sus exportaciones ante la vigencia futura del acuerdo de asociación y como estrategia empresarial. 
En agosto de 2012, el Gobierno de la República de Irlanda impuso como requisito a esas importaciones con base en razones de protección a la salud y la vida un control sanitario, que consiste en presentar un certificado que confirma que las fincas productoras de leche en Costa Rica, México y Colombia, se encuentran libres de enfermedades.  Además, impuso el pago de un monto por gastos administrativos, para mantener el sistema de control establecido. 
¿La actuación del Gobierno de Irlanda es compatible con las normas y principios que rigen la OMC? (10 puntos)
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Caso 4 (Grupo 4)
La Unión Europea, estableció una moratoria general a las importaciones de atún provenientes de El Salvador y Costa Rica, pues éstos utilizan redes de arrastre que ponen en peligro a las tortugas verdes jorobadas únicas en el mundo.

Si ustedes fueran miembros de los Gobiernos de El Salvador y Costa Rica, ¿cómo procedería ante a esa actuación?

Si ustedes fueran la Unión Europea, ¿cómo fundamentarían su posición?

Si ustedes fueran miembros del panel del Órgano de Solución de Controversias ¿cómo resolverían? (10 puntos)
CASOS DE ESTUDIO PARA TRABAJO EN GRUPO

Prof. Mariano Jiménez

Noviembre 2014

Caso 5 (Grupo 5)
Estados Unidos y Argentina, han decidió no utilizar el procedimiento de solución de controversias de la OMC, por lo que acuerdan acudir a usted o ustedes en su carácter de expertos especializados en la materia, como ÁRBITROS, cuyo fallo no tendrá apelación por la parte que no ha obtenido un resultado positivo.  Sometido el caso a ustedes, ¿cómo resolvería la siguiente situación: 
Argentina reclama a los Estados Unidos, en relación con determinadas medidas que afectan a las importaciones de animales, carne y otros productos del reino animal procedentes de su país.
En concreto, las medidas impugnadas por la Argentina son las siguientes:
i) la prohibición de la importación de carnes bovinas frescas (enfriadas o congeladas) procedentes de éste, contenida en las normas provisional y final del Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria (APHIS), por las que se modifican las reglamentaciones del Código de Reglamentaciones Federales (CFR);
ii) la falta de reconocimiento de determinadas zonas del territorio argentino, como zonas libres de aftosa por parte de la política del APHIS en materia de importación de animales y productos de origen animal; y
iii) supuestas demoras indebidas, en el reconocimiento de la situación zoosanitaria de una región o en la concesión de la aprobación para exportar animales o productos desde esa región, las cuales en ambos casos tienen lugar en virtud de procedimientos previstos en el Código de Reglamentaciones Federales (CFR) de los Estados Unidos; y condiciones adicionales para la importación, supuestamente impuestas por el artículo 737 de la Ley Ómnibus de Asignaciones Presupuestarias de 2009.
Argentina alega que las medidas impugnadas parecen ser incompatibles con las siguientes disposiciones:
· el párrafo 1 del artículo I, el párrafo 4 del artículo III y el párrafo 1 del artículo XI del GATT de 1994;
· el párrafo 1 del artículo 1, los párrafos 2 y 3 del artículo 2, los párrafos 1 y 3 del artículo 3, los párrafos 1, 2, 4 y 6 del artículo 5, los párrafos 1 y 2 del artículo 6, el artículo 8 y el párrafo 1 del Anexo C, y el párrafo 1 del artículo 10 del Acuerdo MSF; y
· el párrafo 4 del artículo XVI del Acuerdo sobre la OMC.
¿Cuál sería su resolución sobre este asunto actuando como ÁRBITROS?
[image: image1.png]